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ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO  
DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2.021.- PRIMERA CONVOCATORIA 

 
******************************************************** 

 
PRESIDENTE: D. Raúl Caro-Accino Menéndez 
 
ASISTENTES: Dª Isabel Bausán Sosa 
 D. Francisco Javier Perales Fernández 
 Dª Francisca María Díez Porras 
 Dª Eva Antonia Sáez Fernández 
 D. Francisco Javier Palacios Fernández 
 Dª María José Camacho Santiago 
 D. Joaquín Jesús Hernández Marín 
  
 Dª Ángeles Isac García 
 D. Daniel Moreno Rodríguez 
 Dª María Auxiliadora del Olmo Ruiz 
 D. José Luis Roldán Sánchez 
 D. Enrique Mendoza Casas 
 
 D. Rafael Funes Arjona 
 Dª Noelia Justicia Jiménez 
 D. Pedro Andrés Cintero Naranjo 
 Dª María Teresa López Castrillo 
 
 D. Francisco Javier Bris Peñalver 
 D. Javier Hernández Tubio 
  
 Dª Juana Francisca Cruz Sánchez 
 D. Juan Fernández Gutiérrez 
 
 Dª Sheila Carmona Silva 
 
SECRETARIO GENERAL:  D.  Luis Gómez Merlo de la Fuente 
 
JUSTIFICAN AUSENCIA: D.  Daniel Campos López 
 Dª  Myriam Martínez Arellano   
  

******************************************************** 
 
 En la Ciudad de Linares (Jaén), siendo las nueve horas del día veintiocho de octubre de 
dos mil veintiuno, se reunieron en el Salón de Plenos del edificio municipal de la Estación de 
Madrid, los/as señores/as arriba indicados/as, al objeto de celebrar sesión extraordinaria del 
Ayuntamiento Pleno, todos/as ellos/as componentes del mismo, que habían sido 
convocados/as para resolver los asuntos incluidos en el Orden del Día distribuido con la 
suficiente antelación y asistidos/as por el Secretario General de la Corporación. 
 
 
1.- TOMA DE POSESION DE LA CONCEJALA Dª LAURA CEREZUELA EXPOSITO POR LA 
CANDIDATURA DE IU ANDALUCIA. 
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 Por el Sr. Secretario General se procedió a dar lectura de la credencial expedida por la 
Junta Electoral Central, a favor de Dª LAURA CEREZUELA EXPOSITO, al estar incluida en la lista 
de candidatos presentada por el grupo IU Andalucía en las pasadas Elecciones Municipales. 
Tras prometer el cargo con el pronunciamiento de la fórmula constitucional vigente, el Sr. 
Alcalde le dio posesión del cargo de concejala de este Ayuntamiento. 
 
 A continuación el Sr. Presidente concede la palabra a Dª Laura Cerezuela Expósito 
quién manifiesta que es un orgullo estar en este Salón de Plenos y poder trabajar por la ciudad 
de Linares.  
 
 Seguidamente el Sr. Presidente concede la palabra en primer lugar a D. Juan Fernández 
Gutiérrez, Portavoz del grupo municipal LINARES PRIMERO quién tras darle la bienvenida le 
desea que mantenga vivo el juramento que acaba de hacer porque esa es nuestra obligación. 
 
 A continuación toma la palabra el Sr. Portavoz del grupo municipal CILU-LINARES, D. 
Francisco Javier Bris Peñalver quién tras darle la enhorabuena y la bienvenida manifiesta su 
deseo de conseguir entre todos acercar la sociedad a la vida pública y que esta experiencia le 
sea fructífera y provechosa. 
 
 Seguidamente interviene Dª Noelia Justicia Jiménez, Portavoz del grupo municipal 
CIUDADANOS-PARTIDO DE LA CIUDADANÍA (C’s) para darle la bienvenida y desearle toda la 
suerte y acierto en esta nueva etapa que ahora inicia.  
 
 Interviene seguidamente Dª Angela Isac García, Portavoz del grupo municipal PP para 
darle la bienvenida y desearle mucha suerte y ánimo. 
 
 Por último toma la palabra D. Francisco Javier Palacios Fernández, Portavoz del grupo 
municipal PSOE para darle también la bienvenida y decirle que como portavoz de un partido 
también de izquierdas que defiende las políticas sociales y de justicia social desde la izquierda, 
le quiere desear lo mejor y que puedan llegar a acuerdos que mejoren esta ciudad. 
 
 
2.- PROPOSICIÓN DE LA ALCALDIA SOBRE NOMBRAMIENTO DEL DIRECTOR DE LA ESCUELA 
DE SEGURIDAD PÚBLICA DE LINARES. (EXPD. 7943/2021) 
 
 Dada cuenta de la Propuesta presentada por la Alcaldía, que dice: 
 
 “VISTO lo dispuesto en los Estatutos de la Escuela de Seguridad Pública de Linares 
(ESPLI)  recientemente modificados según acuerdo de pleno de sesión ordinaria celebrada el 
pasado día 21 de junio de 2021. 
 
 VISTO que dicho acuerdo ha sido expuesto al preceptivo trámite de información 
pública, como consta en la publicación de la aprobación inicial y definitiva de dicha propuesta 
de fecha 29 de julio de 2021 y 20 de septiembre de 2021, respectivamente. 
 
 CONSIDERANDO que la modificación citada se refiere al trámite legal para efectuar el 
nombramiento de la Dirección de la Escuela de Seguridad Pública de Linares y teniendo en 
cuenta la dilatada trayectoria y experiencia profesional del Sr. Diego Montes Castro, antiguo 
Intendente Jefe del Cuerpo de Policía Municipal de Linares, que actualmente ha dejado de 
estar en el servicio activo lo que le permite cubrir con una mayor dedicación la Dirección de la 
escuela, que en su mayor parte se desarrolla dentro de las funciones de coordinación con las 
administraciones públicas, así como su vinculación innegable al carácter docente que 
representa la ESPLI de Linares, sin que este reconocimiento suponga derechos de índole 
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económico y social a favor del propuesto para su nombramiento desde el momento en que 
son absolutamente incompatible con su situación actual.  
 
 VISTO que en la pasada Comisión Informativa de Policía Local y Protección Civil 
celebrada el pasado 7 de octubre de 2021, se informó con la suficiente antelación de la 
propuesta de nombramiento a efectuar por esta Alcaldía. 
 
 Por la presente vengo a proponer que por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, se adopten 
los siguientes 

A C U E R D O S 
 
 PRIMERO: Nombrar como Director de la Escuela de Seguridad Pública de Linares 
(ESPLI) a D. Diego Montes Castro, por sus amplios conocimientos en la materia y sobrada 
experiencia profesional lo cual redundará en un mayor prestigio al poner al frente de la 
dirección al antiguo funcionario de este ayuntamiento cuyo puesto era Intendente Jefe de la 
Policía Local, ajustándose a los requisitos y espíritu de la modificación del Reglamento de 
Funcionamiento de la Escuela de Seguridad Pública de Linares que permite nombrar para 
dicho puesto a cualquier persona debidamente cualificada y con experiencia profesional, sin 
distinguir si se encuentra en activo o no. 
 
 SEGUNDO: Dado que el nombramiento recae en D. Diego Montes Castro que 
actualmente no se encuentra en activo, no conllevará retribución económica alguna salvo 
aquellas que con la legislación vigente fueran compatibles con la pensión de jubilación. 
 
 TERCERO: Publicar dicho nombramiento en el Portal de Transparencia y Tablón Edictal 
de este Excmo. Ayuntamiento de Linares (Jaén).” 
 
 El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los miembros asistentes, acordó 
prestarle su aprobación y adoptar los acuerdos que en la misma se dicen. 
 
 
3.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACION 
TERRITORIAL SOBRE APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA INNOVACIÓN NÚM. 15 DEL PGOU. 
(EXPD. 5332/2016) 
 
 Dada cuenta del Dictamen presentado por la Comisión Informativa de Medio 
Ambiente y Ordenación Territorial, que dice: 
 
 “En relación con expediente de la Innovación (nº 15) mediante Modificación del Plan 
General de Ordenación Urbana, formulada por el Ayuntamiento de Linares, que tiene por 
finalidad la reordenación del Sistema General de Comunicaciones y del Sistema General de 
Espacios Libres en el tramo que va desde la Carretera de Baños de la Encina a calle La Debla, 
en el Corredor del Arroyo Periquito Melchor, basado en los siguientes 
 

HECHOS 
 

1.- Con fecha 14 de julio de 2017, fue emitido, por la Delegación Territorial de la 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Jaén, el Documento de Alcance 
del Estudio Ambiental Estratégico de la citada Innovación nº 15 mediante Modificación del 
Plan General de Ordenación Urbana. 

  
2.- Con fecha 4 de septiembre de 2017, el Ayuntamiento Pleno aprobó inicialmente  la 

citada Innovación, promovida por el Excmo. Ayuntamiento de Linares, contenida en el 
documento elaborado con fecha agosto 2017, incluido el Estudio Ambiental Estratégico y el 
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resumen no técnico de dicho estudio, el Estudio Acústico preoperacional, la Valoración de 
Impacto en Salud, el Estudio Hidrológico, Hidráulico y de Inundabilidad, y el Proyecto de 
Actividad Arqueológica. 
 

3.- Que los documentos aprobados inicialmente fueron sometidos a información 
pública por plazo de 45 días hábiles, mediante la publicación de los correspondientes anuncios 
en el Boletín Oficial de la Provincia nº 174, de fecha 11 de septiembre de 2017, y en el Diario 
IDEAL de fecha 29 de noviembre de 2017; habiendo sido expuesto en el Tablón de Anuncios 
físico y en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Linares, a fin de 
que se pudieran presentar las alegaciones y sugerencias que se estimaran oportunas. 

 
Asimismo, fue sometido el Resumen Ejecutivo del Documento Urbanístico a 

información pública por plazo de 45 días hábiles mediante la publicación del mismo en el 
Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Linares. 

 
Considerando que, durante el período de información pública NO se presentaron 

alegaciones. 
 
 4.- Que, requeridos los informes sectoriales correspondientes en relación con la 
aprobación inicial, fueron emitidos los siguientes: 

 
a) Informe de Incidencia Territorial, de fecha 2 de noviembre de 2017, emitido por la 

Secretaría General de Ordenación del Territorio y Sostenibilidad Urbana, en el que se 
indicaba que la Innovación nº 15 “no presenta incidencia territorial. No obstante, se 
recomienda la consideración de las observaciones recogidas en el informe, de cara a la 
consecución de una mejor integración urbana de la propuesta.”  

 
b) Informe de la Consejería de Educación, Delegación Territorial en Jaén, de fecha 14 de 

noviembre de 2017, en el que se indicaba que la Innovación nº 15 “no afecta para su uso 
a la parcela docente de Educación Primaria del sector SUO-S-13 por la disminución de 
superficie que se produce de 37,06 m2, pasando de 5.396,83 m2 a 5.359,77 m2.” 

 
c) Con fecha 20 de noviembre de 2017, la Gerencia Provincial de Aguas ha emitido Informe 

FAVORABLE CONDICIONADO a que en el documento de aprobación provisional se 
incorporasen las observaciones planteadas en los apartados 2 y 4 del informe. Del informe 
se destaca con independencia de los condicionamientos establecidos para la aprobación 
provisional, la referencia que se hace a la obligatoriedad del respeto del dominio público 
hidráulico, vinculada a la referencia que el documento de innovación tiene que efectuar a 
un deslinde del dominio público hidráulico.  

 
d) Informe de la Consejería de Cultura, Delegación Territorial en Jaén, de fecha 18 de 

diciembre de 2017, dando por finalizada la intervención arqueológica y por cumplido el 
artículo 32.1 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de 
Andalucía, estableciendo las siguientes cautelas: ”Si los bienes inmuebles localizados 
(alberca, pozo de noria o acequia soterrada) se ven afectados por las obras, se realizará 
una actividad arqueológica preventiva que consistirá en una excavación arqueológica y un 
análisis arqueológico de estructuras emergentes, para intentar determinar su cronología y 
funcionalidad. En cuanto al inmueble de interés arqueológico y etnológico (casa en ruinas 
con cuadras) incluido en el “entorno de protección”, si se viera afectado por las obras, se 
realizará un análisis arqueológico de estructuras emergentes. En el resto de los terrenos, 
donde el espesor de la vegetación y los vertidos de escombros han impedido realizar la 
prospección, se deberá realizar un control arqueológico de los movimientos de tierra.” 

 
e) Informe de la Consejería de Fomento y Vivienda, Delegación Territorial en Jaén, de fecha 
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8 de enero de 2018, en el que se indica que, “no se puede informar favorablemente hasta 
tanto se complete el documentos en los siguientes aspectos. 
 

- Se ve necesario articular un procedimiento para asegurar el cumplimiento de lo previsto en 
el artículo 17.8 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, la distribución de los volúmenes 
edificables para los distintos programas de Vivienda protegida podría hacerse a través de 
un estudio de detalle. 

- Deberán definirse los plazos de inicio y finalización de la vivienda protegida en el sector 
SUO-S-13, plazos que deberán justificarse debidamente, dado que no se ha aprobado Plan 
Municipal de Vivienda y Suelo, que permita valorar los plazos que se propongan.” 

 
f) Con fecha 24 de enero de 2018, la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, fue 

emitido Informe DESFAVORABLE sobre las actuaciones proyectadas en la aprobación 
inicial de la Innovación nº 15 del P.G.O.U. En el informe de Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir, página 8, en relación a la referencia que efectúa el documento de 
innovación a la propuesta de deslinde, indica que el procedimiento de deslinde no podrá 
ser nunca ya que esta administración local no puede proponer deslinde, lo que puede es 
que se inicie el procedimiento a instancia del interesado, siendo a cargo del interesado 
todos los gastos que deriven de la tramitación de ese procedimiento y de las operaciones 
sobre el terreno. Este análisis se recoge en el documento de aprobación provisional en los 
términos que se indiquen en la CHG y que no es otro que poner en marcha a instancia de 
esta administración el deslinde. 
 
En dicho informe se recoge expresamente que el organismo de la cuenca no considera 
aceptable la delimitación del dominio público hidráulico, zona de servidumbre y zona de 
policía, propuesto en el documento de aprobación inicial, por lo que debe de someterse 
el documento de aprobación provisional a las delimitaciones que a este respecto están 
incluidas en el Sistema Nacional de Cartografía de zonas inundables. 
 
También se indica que en el dominio público hidráulico podrán llevarse a cabo entre otras 
la construcción de vías de comunicación, siempre y cuando se permita el correcto 
mantenimiento del mismo, previa autorización del dominio de la cuenca, tal y como 
establece el art. 126, 126.bis y 126.ter, del RDL 849/86, y con la misma autorización los 
casos de obras de encauzamiento de cauces. Para tal fin establece la necesidad de 
modificar el conjunto de aspectos dentro del documento de aprobación inicial que se 
detallan en el documento de innovación. Po ello, en relación con esto, y respecto a la zona 
de servidumbre se establece expresamente que la ejecución de cualquier obra o trabajo 
sobre el DPH y zona de servidumbre se precisará la autorización administrativa previa del 
organismo de cuenca. 

 
Sobre esto finaliza el informe que todos los proyectos derivados del desarrollo del 
planeamiento deberán ser comunicados al organismo de la cuenca para el análisis de las 
posibles afecciones al DPH, tal y como lo establece el Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico. Igualmente respecto a la modificación de la delimitación de zona inundable, se 
indica que no podrá estudiarse hasta que finalicen la ejecución de las obras que puedan 
alterar dicha inundabilidad. Obras que requerirán la autorización previa de este 
organismo de cuenca. 

 
En cuanto a modificaciones en la delimitación de las Zonas Inundables, éstas no podrán 
estudiarse hasta que finalice la ejecución de las obras que puedan alterar dicha 
inundabilidad, obras que requerirán la autorización previa de este Organismo de Cuenca.  

 
5.- Considerando que, solicitada la emisión de informe de Evaluación de Impacto en la 

Salud,  fue requerido este Ayuntamiento para subsanar la documentación contenida en la 
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Valoración de Impacto en Salud aprobada inicialmente el 4 de septiembre de 2017; siendo 
elaborado Anexo de subsanación de la Valoración de Impacto en la Salud, el cual fue objeto de 
aprobación inicial por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el 11 de enero de 2018. 
 

Considerando que el 15 de febrero de 2018 fue emitido Informe de Evaluación de 
Impacto en Salud por la Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica de la 
Consejería de Salud, en el que se indica que “la actuación propuesta puede contribuir a 
disminuir las desigualdades en los impactos sobre la salud en la población afectada por la 
misma y, en el caso de posibles impactos negativos, si se ejecutan las medidas indicadas por la 
persona promotora en su documento y las recomendaciones incluidas en este Informe de 
Evaluación de Impacto en Salud, se puede considerar que el proyecto va a generar impactos 
significativos positivos en la salud, supeditado todo ello a la veracidad de la información en 
que se basa la evaluación aportada por la persona promotora en el documento de Valoración 
de Impacto en Salud.”    

 
 6.- Que, estudiados los distintos pronunciamientos recibidos, con fecha marzo de 2018 
se procedió a elaborar Documento Urbanístico de la Innovación núm. 15 del PGOU de Linares, 
en el Corredor del Arroyo Periquito Melchor, tramo entre la Ctra. de Baños de la Encina y c/ La 
Debla, y a modificar el Estudio Ambiental Estratégico y el Estudio Hidrológico, Hidráulico y de 
Inundabilidad. 
 

Dichos documentos, junto al Estudio Acústico preoperacional, la Valoración de Impacto 
en Salud y su Anexo y la Memoria Final de Actividad Arqueológica, se sometieron a aprobación 
provisional por el Pleno de la Corporación el 3 de abril de 2018. 

 
En los citados documentos: 

 
A) Se hace referencia en la memoria que el documento de aprobación provisional recoge las 

apreciaciones exigidas en los diversos informes sectoriales: Cada una de las alteraciones 
introducidas respecto del documento que sirvió de base para la aprobación inicial se explica 
en el documento precedente denominado INFORME DE RESPUESTA A LOS DISTINTOS 
ÓRGANOS Y ENTIDADES ADMINISTRATIVAS GESTORES DE INTERESES PÚBLICOS AFECTADOS 
POR LA PUBLICACIÓN DEL DOCUMENTO DE APROBACIÓN INICIAL (APROBADO EN PLENO EL 
4 DE SEPTIEMBRE DE 2017) DE LA INNOVACIÓN DEL P.G.O.U. DE LINARES EN EL CORREDOR 
DEL ARROYO PERIQUITO MELCHOR TRAMO ENTRE CTRA. DE BAÑOS DE LA ENCINA Y CALLE 
DEBLA. 

 
Por último conviene aclarar que respecto de la propuesta denominada Alternativa nº1, 
seleccionada por el Documento de Alcance, este documento que ahora se redacta incorpora 
dos alteraciones no sustanciales que son las siguientes: 

 
. Se suprime el viario local de 258 m2 de suelo que comunicaba el SGC con el barrio de El Cerro. 

Se entiende que esta función comunicación se pude realizar unos metros más abajo sin 
necesidad de seccionar el SGV-A2. 

 
. Se incorporan al SGC dos rotondas, una en la intersección del puente existente con el viario del 

sector SUO-S-13 y la otra en la intersección del SGC con la calle Debla. Esta alteración tiene 
incidencia sobre el sector SUO-S-13 y sobre el SGV-A2.” 

 
B) Se introduce la clasificación del suelo en los términos que se entienden más acordes con los 

documentos urbanísticos aprobados por el Ayuntamiento: “En el ámbito del planeamiento, 
la nueva ordenación que se propone tendrá afección a las siguientes determinaciones del 
PGOU, todas ellas de carácter estructural: 

 



AYUNTAMIENTO 

DE LINARES 

ACTAS Y RESOLUCIONES DE LAS ENTIDADES LOCALES 

 

7 

 

 

.  Clasificación del suelo. Aunque en la versión preliminar de este documento se altera la 
clasificación del suelo con la nueva delimitación que se hacía del dominio público hidráulico 
del Arroyo Periquito Melchor, así como sus zonas de servidumbre y protección asociadas, 
clasificándolos como Suelo No Urbanizable de Especial Protección por Legislación 
Específica, finalmente, por coherencia con la innovación aprobada definitivamente en el 
año 2014 aguas arriba del arroyo Periquito Melchor, correspondiente al primer tramo del 
corredor, así como por la situación vigente del planeamiento general aguas abajo, se 
mantiene la clasificación de suelo urbanizable vigente en el dominio público hidráulico, así 
como sus zonas de servidumbre y protección asociadas, entendiéndose que dado el entorno 
urbano donde se localizan las alteraciones del planeamiento, con esta clasificación, se da 
cumplimiento a legislación vigente. Esto no impide que en el ámbito objeto de esta 
innovación y a los efectos de aplicación del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el 
que se aprueba el reglamento de dominio público hidráulico y del Real Decreto 903/2010, 
de 9 de julio, de evaluación y gestión del riesgo de inundación, los terrenos sobre los que se 
localizan el cauce y sus zonas de servidumbre y policía asociadas, así como las 
correspondientes zonas inundables y de flujo preferente del arroyo Periquito Melchor se 
encuentren en la situación básica de suelo rural, según queda definida en el Real Decreto 
Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Suelo y Rehabilitación Urbana.” 

 
C) Se recoge en el documento la necesidad de solicitar por parte del  Ayuntamiento el deslinde 

del DPH tal y como se ha exigido en el informe de la Agencia Andaluza del Agua, así como lo 
indicado por parte de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir. De este modo se 
incorpora como una obligación a solicitar dicho deslinde por parte del Ayuntamiento de 
Linares, como procedimiento de obligado cumplimiento. Se indica lo siguiente: 

 
“En cualquier caso, es necesario efectuar el apeo y deslinde a instancia de parte en el 
ámbito objeto de esta innovación, con los efectos previstos en el artículo 95 del Real Decreto 
Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Aguas y conforme al procedimiento regulado en los artículos 240, 241, 242, 242bis y 242ter 
del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el reglamento de dominio 
público hidráulico, y demás normativa vigente. 

 
Además, con esta innovación se aprovecha la ocasión para clasificar como suelo urbano 
consolidado con la calificación de equipamiento docente privado los terrenos que destina 
actualmente el Colegio Sagrado Corazón a patio y zonas deportivas, solventando el error del 
vigente PGOU que lo incluía en parte dentro del SUS-S-18 con uso característico residencial. 
Con esta alternativa 1 se clasifican como Suelo Urbano Consolidado con la calificación de 
equipamiento docente privado 3.739 m2 suelo. 

 
. Sistema General de Comunicaciones. Para conseguir una reducción en el coste de ejecución 

del Sistema General de Comunicaciones del municipio se pretende suprimir la duplicidad del 
corredor previsto por el PGOU vigente a ambos márgenes del Arroyo Periquito Melchor. Con 
la nueva propuesta se prescinde completamente de una de las dos vías que forman el 
corredor, en concreto la de la vaguada sur. Además de ello, se altera el trazado de la vía que 
se deja adaptándola a la topografía existente para evitar los grandes rellenos de tierra y las 
estructuras de contención. Con esta alternativa se destinan a Sistema General de 
Comunicaciones 9.562 m2 suelo. 

 
. Sistema General de Espacios Libres. Respecto de la ordenación vigente se produce una 

alteración de la delimitación de los terrenos destinados a Sistema General de Espacios 
Libres denominado SGV-A2, siendo necesario incluso prescindir de parte de la superficie del 
sector SUS-S-18 como ámbito de desarrollo de uso característico residencial para destinarla 
a Sistema General de Espacios Libres y, de esta forma mantener o aumentar la ratio de m2 
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suelo de SGV por habitante. Con modificación propuesta el SGV-A2, en el ámbito objeto de 
esta innovación, queda con una superficie de 55.293 m2 suelo. 

 
. Estándar de espacios libres por habitante. Con la modificación propuesta es necesario 

establecer medidas compensatorias para mantener la proporción de las dotaciones 
previstas respecto del aprovechamiento. Como ya se ha dicho, estas operaciones han 
consistido en la reducción de parte del SUS-S-18 para su destino a SGV. La reducción del 
aprovechamiento destinado a uso residencial se traduce en una disminución de la población 
prevista en 152 habitantes, por lo que con esta alternativa de aumenta la ratio hasta 5’53 
m2 suelo SGV/habitante.  

 
Una vez aprobado definitivamente el documento el Ayuntamiento puede iniciar la ejecución 
del mismo previa gestión para la obtención de las propiedades de los terrenos en el caso de 
los sistemas generales de espacios libres y de comunicación. En detalle, las actuaciones a 
desarrollar son las siguientes:  

 
Para el inicio del desarrollo descrito en este punto es necesario efectuar el apeo y deslinde a 
instancia de parte en el ámbito objeto de esta innovación, con los efectos previstos en el 
artículo 95 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Aguas y conforme al procedimiento regulado en los artículos 240, 
241, 242, 242bis y 242ter del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba 
el reglamento de dominio público hidráulico, y demás normativa vigente.” 

  
D) Se produce un faseado de las diversas actuaciones durante el proceso de aprobación del 

documento, ejecución de las obras y canalización del Arroyo Periquito Melchor, de este 
modo se conceptúa como fase segunda la canalización del Arroyo Periquito Melchor. En 
este sentido se recuerda la obligatoriedad de disponer de la autorización previa del 
organismo de cuenca para llevar a cabo la ejecución de las obras, tanto de la construcción 
del nuevo corredor entre la Ctra. de Baños y c/ La Debla, así como las obras sobre el propio 
cauce, aspecto este que se recoge expresamente en el RDL 1/2001, de 20 de julio, por el que 
se aprueba el TR de la Ley de Aguas y expresamente recogido en el informe de 
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir en su página 18. 

 
E) El documento de innovación urbanística recogía igualmente los gastos previstos de 

expropiación para la adquisición del Sistema General Verde, sin perjuicio de aquellas otra 
valoración definitiva que fijara por parte de la Comisión Provincial de Valoraciones en el 
procedimiento de expropiación urbanística. También recogía la cuantificación de la obra de 
construcción y actuación sobre el sistema general verde y corredor entre la c/ Baños de la 
Encina y c/ Debla.  

 
7.- Aprobado provisionalmente el 3 de abril de 2018, fueron requeridos la emisión de 

la Declaración Ambiental Estratégica y los informes de verificación o adaptación, siendo 
emitidos los siguientes: 

 
   a) Informe de verificación de la Dirección General de Salud Pública y Ordenación 

Farmacéutica de la Consejería de Salud de fecha 17 de mayo de 2018, con carácter favorable, 
al entenderse que “… examinada … la documentación adjunta, se comunica que se ha 
verificado que el contenido del informe de Evaluación de Impacto en Salud emitido con fecha 
14 de febrero de 2018, en el que se incluían algunas recomendaciones, refleja el parecer de 
esta Consejería a los efectos del informe preceptivo y vinculante en materia de salud del 
mencionado instrumento de planeamiento urbanístico.” 

 
b) Informe de verificación de la Delegación Territorial en Jaén de las Consejerías de 

Cultura, Turismo y Deporte, de fecha 22 de mayo de 2018, con carácter favorable, al 
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entenderse que la Resolución sobre la memoria de la actividad arqueológica de 18 de 
diciembre de 2017, que establecía una serie de cautelas que han sido incorporadas a las 
Ordenanzas Urbanísticas“…se considera que las cautelas fijadas en esta, recogidas más arriba, 
asegurarán con su cumplimiento, lo especificado en el artículo 32 de la Ley 14/2007, del 
Patrimonio Histórico de Andalucía.” 

 
c) Informe Favorable Condicionado, de fecha 31 de mayo de 2018, emitido por de la 

Administración Hidráulica Andaluza. “El documento queda condicionado a que en el 
documento apto para la aprobación definitiva se incorporen las observaciones planteadas en el 
apartado 2 del presente informe, en especial la justificación de que con las actuaciones 
contempladas en el documento que se informa se evita la inundabilidad de las zonas 
residenciales situadas en las inmediaciones de la calle Debla.” 

 
d) Informe de la Consejería de Fomento y Vivienda, de fecha 4 de julio de 2018, con 

carácter favorable. 
 
e) Informe Desfavorable de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, de fecha 14 

de septiembre de 2018. En el citado informe ese organismo entiende que la clasificación 
admisible para el Dominio Público Hidráulico es la de Suelo No Urbanizable de Especial 
Protección por Legislación Específica, de acuerdo con el artículo 46 de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, por lo que no considera admisible la 
clasificación del suelo correspondiente al Dominio Público Hidráulico y Zona de Servidumbre 
como Suelo Urbanizable. 

 
En cuanto a modificaciones en la delimitación de las Zonas Inundables, éstas no 

podrán estudiarse hasta que finalice la ejecución de las obras que puedan alterar dicha 
inundabilidad, obras que requerirán la autorización previa de este Organismo de Cuenca.  

 
8.- Que con fecha 6 de febrero de 2019, este Ayuntamiento es requerido por el 

Servicio de Protección Ambiental de la Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible para aportar documentación adicional “… debido a 
que se ha producido una modificación respecto a la versión preliminar del documento, que 
clasificaba el arroyo como Suelo No Urbanizable de Especial Protección por Legislación 
Específica, mientras que finalmente en el documento de aprobación provisional ha decidido 
mantener la clasificación de suelo urbanizable vigente en el dominio público hidráulico.” 

 
La documentación adicional afecta al Estudio Ambiental Estratégico, al Documento 

Urbanístico, y a la elaboración de un nuevo documento resumen que deberá ajustarse a lo 
establecido en el artículo 38.5 de la Ley 7/2007, de 9 de julio.  

 
9.- Con fecha marzo de 2019 se ha adecuado, a las diversas exigencias establecidas por 

los informes sectoriales, el Documento Urbanístico de la Innovación y el Estudio Ambiental 
Estratégico, el Estudio Hidrólogico-Hidráulico y de Inundabilidad con fecha febrero de 2019, y 
se ha elaborado un nuevo Documento Resumen conforme a lo establecido en el artículo 38.5 
de la Ley 7/2007, de 9 de julio, para nueva aprobación provisional por el Pleno de la 
Corporación.  

 
Extraemos los siguientes aspectos del documento sometido a nueva aprobación 

provisional por su especial consideración: 
 
ADMINISTRACIÓN HIDRÁULICA ANDALUZA: 

 
A.- RESPECTO DE LA AFECCIÓN AL DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO 
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1. En el documento de aprobación provisional se mantiene la clasificación vigente de los 
terrenos incluidos en el dominio público hidráulico y sus zonas de protección del arroyo 
Periquito Melchor dentro del ámbito de esta innovación, es decir, suelo urbanizable, ya que 
este cambio no es objeto de la misma. Corresponde la valoración sobre la clasificación de los 
terrenos a la Consejería competente de la Junta de Andalucía en materia de urbanismo. Por 
otro lado y en relación con la aclaración que se solicita sobre la posible contradicción por 
identificar al mismo tiempo a dichos terrenos como en situación básica de suelo rural según 
queda definida en el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana, hay que decir que a los efectos 
de aplicación del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el reglamento 
de dominio público hidráulico y del Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, de evaluación y 
gestión del riesgo de inundación es indiferente la clasificación que conforme a la legislación 
urbanística se establezca sobre ellos, pero sí exige dicho Real Decreto que para la regulaciones 
establecidas en los artículos 9bis, 9 ter y 14 bis se diferencie entre si se encuentran en la 
situación básica de suelo rural o en la de urbanizado. Al no existir una relación directa entre las 
situaciones básicas de suelo de la ley de suelo estatal y la que establece, en este caso, la 
legislación urbanística andaluza, es necesario que se determine por el municipio, según se ha 
hecho, la situación básica en la se encuentran los terrenos para determinar las limitaciones de 
usos y las obras y construcciones permitidas en la zona de flujo preferente y en la zona 
inundable. No existe por tanto la contradicción mencionada. 
 
2. El ámbito objeto de esta innovación es parte de un enclave de suelo urbanizable dentro de la 
delimitación de suelo urbano del núcleo de Linares que el planeamiento general vigente en el 
momento de su redacción clasificó con dicho régimen para adscribir los sistemas generales 
vinculados al cauce del arroyo Periquito Melchor a nuevos desarrollos también clasificados 
como suelo urbanizable. No es objeto de esta innovación el cuestionar la estructura de gestión 
que el PGOU estableció para esta zona por eso se mantiene alterando solamente su 
ordenación. No se ha establecido ningún uso urbanístico al dominio público hidráulico y sus 
zonas de servidumbre ya que las mismas quedan ordenadas con las limitaciones de usos, 
construcciones y edificaciones determinadas por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por 
el que se aprueba el reglamento de dominio público hidráulico. El Ayuntamiento ha decidido 
cambiar la ordenación del viario previsto en el PGOU junto al cauce del arroyo para que su 
ejecución resultase menos gravosa económicamente y aprovecha la ocasión para encauzar el 
arroyo con objeto de proteger al núcleo frente a las inundaciones, dejado las zonas inundables 
como sistemas generales de espacios libres. Este nuevo diseño del corredor del arroyo se ajusta 
a las limitaciones de usos establecidas por el RD 849/1986 con independencia de su 
clasificación urbanística. 
 
3. En base a las delimitaciones publicadas en el visor del Sistema Nacional de Cartografía de 
Zonas Inundables (SNCZI), el equipamiento docente privado Colegio Sagrado Corazón 
delimitado por esta innovación con la clasificación de suelo urbano consolidado, se encuentra 
fuera del dominio público hidráulico cartográfico, y de su zonas de servidumbre, así como fuera 
de la zona inundable por la avenida de período de retorno de 500 años del Arroyo Periquito 
Melchor. 
 
4. La obligación de realizar el apeo y deslinde a instancia de parte en el ámbito objeto de esta 
innovación, con los efectos previstos en el artículo 95 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 
20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas y Conforme al 
procedimiento regulado en los artículos 240, 241, 242, 242bis y 242ter del Real Decreto 
849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el reglamento de dominio público hidráulico, 
supone la regularización de la clasificación urbanística en esta zona, lo cual queda garantizado 
con una nueva innovación del PGOU. Una vez ejecutada la obra hidráulica del canal procede la 
regularización previo deslinde de la zona de dominio público y sus zonas de protección y 
servidumbre así como la inundable, para lo cual deberá volver a innovarse el PGOU. 
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5. Aunque se dice en repetidas ocasiones en el documento, de forma concreta se ha 
incorporado en los apartados 1.6 y 3.2 de la Memoria la necesidad de efectuar procedimiento 
de deslinde a instancia de parte en el ámbito objeto de esta innovación, según determina el 
artículo 241.1 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el reglamento 
de dominio público hidráulico. Además de todo ello, en el “DOCUMENTO V: PLAN DE ETAPAS” 
viene programada la realización del deslinde, que como puede comprobarse tendrá lugar antes 
de la finalización de la obras de ejecución de canalización del arroyo Periquito Melchor y del 
sistema general SGV-A2, según se solicita. 
 
6. Se incorporan a las fichas urbanísticas de los sectores que afectan a cauces de dominio 
público hidráulico o a sus zonas de protección incluidos en el ámbito de esta innovación tal 
afección y la limitación de usos que corresponda por remisión al apartado correspondiente de 
las Ordenanzas Urbanísticas. 
 
7. Se incluye en el DOCUMENTO IV: ORDENANZAS URBANÍSTICAS un apartado denominado 
PROTECCIÓN DE LOS RECURSOS HIDROLÓGICOS en el que se han incorporado las limitaciones 
de actividades y usos para el dominio público y sus zonas de protección asociadas. 
 
8. No es objeto de esta innovación cuestionar el principio de inalienabilidad, inembargabilidad 
e imprescriptibilidad del Dominio Público Hidráulico del arroyo Periquito Melchor. Una vez 
deslindado, su gestión y administración se ajustará a dicho principio y al resto de los previstos 
por el artículo 6 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones 
Públicas.  
 
9. En el Estudio hidrológico e hidráulico que acompaña a la Innovación, puede comprobarse 
que no se altera el trazado del cauce, y que éste se conserva a cielo abierto en su mayor parte, 
a excepción de los primeros 100 metros que han de ser cubiertos al discurrir por debajo del vial 
del sistema general de comunicaciones. Se proyectará un marco de hormigón armado de 
dimensiones mínimas 4,5 x 2,5 m, suficiente para permitir el desagüe del caudal de avenida de 
500 años de período de retorno, tal y como se desprende del mencionado estudio. Contará con 
un registro cada 50 metros, provisto de los elementos necesarios (tapa, pates, …) para su 
acceso y mantenimiento. En cuanto al drenaje del vial, decir que no son precisas obras de 
drenaje transversal, al no existir, a otro lado del vial, cuenca vertiente hacia el canal. 
 
10. Confederación Hidráulica del Guadalquivir ha entendido la propuesta planteada como una 
solución para la defensa del núcleo urbano frente al riesgo de inundación y por este motivo ha 
informado sin condiciones el entubado parcial propuesto. Este Organismo también ha 
autorizado la actuación que se plantea respecto de sus dimensiones sin objetar nada, por este 
motivo deben de entenderse subsanadas la deficiencias relativas a esta cuestión. 
 
B.- RESPECTO DE LA PREVENCIÓN DE RIESGOS POR AVENIDAS E INUNDACIONES 
 
1. Nos remitimos a lo dicho en el punto 1 del apartado anterior. 
 
2. Nos remitimos a lo dicho en el punto 2 del apartado anterior. 
 
3. Respecto de la primera parte de este condicionante nos remitimos a lo dicho en los puntos 1 
y 2 del apartado anterior. Respecto de la segunda parte de este condicionante hay que decir 
que se ha corregido la ficha para advertir de la limitación de usos que corresponde a la parte 
que está afectada por la zona inundable del Arroyo Periquito Melchor. 
 
4. Nos remitimos a lo dicho en el punto 10 del apartado anterior. 
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5. Por lo que respecta al estudio hidrológico hidráulico, este ha sido revisado completamente 
por su redactor. Se aporta un nuevo estudio hidrológico hidráulico redactada conforme a los 
criterios de diseño y cálculo establecidos en el informe de la Administración Hidráulica 
Andaluza, por lo que se entiende que se dan por cumplidos todos los condicionantes, 
entendiéndose de esta forma que se evita la inundabilidad de las zonas residenciales situadas 
en las inmediaciones de la calle Debla. 
 
A continuación se insertan las justificaciones concretas elaboradas por el redactor del estudio  
hidrológico hidráulico: 
 
Con fecha de 12/06/2018 se remitió al Excmo. Ayuntamiento de Linares el “INFORME AL 
DOCUMENTO DE APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA INNOVACIÓN Nº 15 DEL PGOU DE 
LINARES, CORREDOR DEL ARROYO PERIQUITO MELCHOR (TRAMO DE CALLE CARRETERA DE 
BAÑOS A CALLE DEBLA. EXPDTE. 4/17”. 
 
En dicho informe se indicaba, con respecto al Estudio de Inundabilidad: 
 
“Teniendo en cuenta los anteriores puntos e. y g., esta Administración considera que no queda 
suficientemente acreditado que con las actuaciones contempladas en el documento que se 
informa se evite la inundabilidad de las zonas residenciales situadas en las inmediaciones de la 
calle Debla, lo cual deberá subsanarse” 
 
Los puntos e. y g. referidos en el párrafo anterior decían: 
 
“e. Respecto al tramo simulado, reiteramos que resulta insuficiente. De hecho, no sólo no se 
modelizan las infraestructuras situadas aguas arriba, sino que tampoco se simula el 
comportamiento hidráulico el marco previsto en la presente innovación bajo el vial propuesto. 
Dado que existen y se prevén distintas infraestructuras con diversos materiales y secciones 
para canalizar el Arroyo Periquito Melchor, resulta necesario conocer el comportamiento 
hidráulico del cauce en su conjunto, ampliando para ello el modelo aguas abajo y aguas arriba. 
 
f. (…) 
 
g. Respecto al levantamiento topográfico, el estudio hidrológico e hidráulico acompaña 
levantamiento topográfico de la zona propuesta. No obstante, para la simulación hidráulica de 
la situación futura se emplea una topografía en la que incluyen actuaciones previstas tales 
como los terraplenes del vial, la cual debe aportarse y superponerse a la delimitación de la 
llanura de inundación resultante del canal, junto con los perfiles transversales realizados. En 
este sentido, deberán justificarse también anchuras de llanuras de inundación observadas en 
las tablas que son superiores a las dimensiones indicadas para dicho canal en el entorno de la 
sección 220”. 
 
Al respecto, se indica lo siguiente: 
 
Se incorpora al estudio hidrológico una adenda para complementarlo, en el que se recogen las 
indicaciones anteriores, en concreto: 
 
- Se acompaña la topografía del canal previsto en la situación futura, sobre la que se ha 
simulado el comportamiento hidráulico para periodos de retorno de 10, 100 y 500 años. 
 
- Se ha ampliado la zona de estudio aguas arriba y aguas abajo del canal, incorporando las 
infraestructuras entre las que se construirá el canal. 
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- Se han revisado los valores del coeficiente de rugosidad de Manning, empleando en el cálculo 
0.033 para la escollera y 0.014 para el hormigón, así como 0,045 para las áreas anexas 
susceptibles de inundarse, siguiendo el criterio de Ten Chow en su publicación “Hidráulica de 
canales abiertos”. 
 
- Se han tanteado para la simulación los regímenes subcrítico, supercrítico y mixto, optando 
finalmente por la solución con régimen supercrítico, por ser la menos forzada. 
 
- Se han incrementado el número de secciones estudiadas mediante la interpolación en 
aquellos tramos en los que las llanuras de inundación sobrepasaban las dimensiones del canal. 
 
- Se ha superpuesto la llanura de inundación para el periodo de retorno de 500 años sobre la 
topografía, junto con los perfiles transversales realizados, observándose que el canal es capaz 
de contener dentro de sus límites la llanura de inundación. 
 
C.- RESPECTO DE LA DISPONIBILIDAD DE RECURSOS HÍDRICOS 
 
1. Las alteraciones propuestas no suponen incrementos en la demanda de recursos de 
abastecimiento del núcleo de Linares, por este motivo no se emite ningún condicionante al 
respecto. 
 
D.- RESPECTO DE LAS INFRAESTRUCTURAS DEL CICLO DEL AGUA ABASTECIMIENTO 
 
1. Las alteraciones propuestas no suponen incrementos en la demanda de recursos de 
abastecimiento del núcleo de Linares, por este motivo no se emite ningún condicionante al 
respecto. 
 
SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN 
 
1. Se incorpora al documento el nuevo plano PO-15_INFRAESTRUCTURAS DE SANEAMIENTO 
donde puede comprobarse que se ha previsto la división de las infraestructuras de 
saneamiento en dos sistemas independientes: el de pluviales y el de fecales. 
 
FINANCIACIÓN DE ESTUDIOS E INFRAESTRUCTURAS 
 
1. De la comparación del plano P08 del documento de aprobación inicial con el mismo plano 
del documento de aprobación provisional se observa que la canalización tiene un trazado 
diferente en planta, siendo la correcta la propuesta en el documento de aprobación 
provisional. Uno de los requerimientos que se hizo por parte de la Administración Hidráulica 
Andaluza al documento de aprobación inicial fue la falta de concordancia entre el documento 
urbanístico y el estudio hidrológico hidráulico. En el nuevo documento de aprobación 
provisional se ha corregido dicha discrepancia adaptando el documento urbanístico al diseño 
de canalización previsto en el estudio hidrológico hidráulico. En el documento de aprobación 
inicial la cubicación del encauzamiento eran de 19.304 m3, en el documento de aprobación 
provisional la cubicación queda finalmente con 26.500 m3. Al mismo precio de 54 €/m3 el 
presupuesto para la ejecución de la canalización del Arroyo Periquito Melchor es diferente, 
siendo el correcto y definitivo el del documento de aprobación provisional. 
 
2. A día de hoy ni existe compromiso con otra Administración ni se está realizando por parte 
del Ayuntamiento ninguna actuación en relación con la cooperación para la financiación de las 
actuaciones, al margen de los Fondos Feder. 
 

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR: 
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A.- RESPECTO DE LA DISPONIBILIDAD DE RECURSOS HÍDRICOS 
 
1. Con fecha 30 de enero de 2018 la Oficina de Planificación Hidrológica de la Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir emitió informe favorable, ya que la actuación que propone esta 
Innovación del PGOU no implica un aumento en el consumo de recursos hídricos respecto al 
consumo derivado del planeamiento urbanístico vigente por lo que no procede modificación 
alguna en el documento en relación con este aspecto. 
 
B.- RESPECTO DE LA AFECCIÓN AL DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO, ZONAS DE SERVIDUMBRE Y 
POLICÍA DE CAUCES PÚBLICOS Y ZONAS INUNDABLES 
 
1. En relación con la afección del dominio público hidráulico zonas de servidumbre y policía, el 
informe declara favorable las delimitaciones de los mismos ya que se ajustan a las publicadas 
en la página web del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, sin 
embargo, informa desfavorablemente la clasificación de urbanizable dada al Dominio Público 
Hidráulico y su Zona de Servidumbre ya que considera que debería ser suelo no urbanizable de 
especial protección por legislación específica. 
 
Por lo que hace referencia al cambio de clasificación del suelo del Dominio Público Hidráulico y 
su Zona de Servidumbre respecto del documento de aprobación inicial hay que decir que en el 
documento de aprobación provisional se mantiene la clasificación vigente de los terrenos 
incluidos en el dominio público hidráulico y sus zonas de protección del arroyo Periquito 
Melchor dentro del ámbito de esta innovación, es decir, suelo urbanizable, ya que este cambio 
no es objeto de la misma. El ámbito objeto de esta innovación es parte de un enclave de suelo 
urbanizable dentro de la delimitación de suelo urbano del núcleo de Linares que el 
planeamiento general vigente en el momento de su redacción clasificó con dicho régimen para 
adscribir los sistemas generales vinculados al cauce del arroyo Periquito Melchor a nuevos 
desarrollos también clasificados como suelo urbanizable. No es objeto de esta innovación el 
cuestionar la estructura de gestión que el PGOU estableció para esta zona por eso se mantiene 
alterando solamente su ordenación. No se ha establecido ningún uso urbanístico al dominio 
público hidráulico y sus zonas de servidumbre ya que las mismas quedan ordenadas con las 
limitaciones de usos, construcciones y edificaciones determinadas por el Real Decreto 
849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el reglamento de dominio público hidráulico. El 
Ayuntamiento ha decidido cambiar la ordenación del viario previsto en el PGOU junto al cauce 
del arroyo para que su ejecución resultase menos gravosa económicamente y aprovecha la 
ocasión para encauzar el arroyo con objeto de proteger al núcleo frente a las inundaciones, 
dejado las zonas inundables como sistemas generales de espacios libres. Este nuevo diseño del 
corredor del arroyo se ajusta a las limitaciones de usos establecidas por el RD 849/1986 con 
independencia de su clasificación urbanística. Corresponde la valoración sobre la clasificación 
de los terrenos a la Consejería competente de la Junta de Andalucía en materia de urbanismo.   
 
No es objeto de esta innovación cuestionar el principio de inalienabilidad, inembargabilidad e 
imprescriptibilidad del Dominio Público Hidráulico del arroyo Periquito Melchor. Una vez 
deslindado, su gestión y administración se ajustará a dicho principio y al resto de los previstos 
por el artículo 6 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones 
Públicas.  
 
2. Por lo que respecta a la autorización previa por parte del Organismo de Cuenca de cualquier 
obra dentro del dominio público hidráulico, la ordenanza incorporada al documento 
urbanístico es admisible por esta Administración y no procede modificación alguna en el 
documento en relación con este aspecto. 
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3. La condición del apeo y deslinde previo al inicio del desarrollo de la actuación conforme a los 
artículos 240, 241, 242, 242bis y 242ter se fue incorporada al documento de aprobación 
provisional y ha sido considerado resuelta dicha condición por esta Administración. 
 
4. Se considera también resuelta la condición de trasponer el mapa de peligrosidad y riesgo de 
inundación del Real Decreto 18/2016, de 15 de enero al documento de aprobación provisional. 
 
5. Respecto de las correcciones propuestas en el documento de aprobación provisional, en 
concreto en los apartados 1.5.2 y 1.5.3 de la Memoria nos remitimos a lo dicho en el punto 1 
anterior ya que hacen referencia a la clasificación del suelo del Dominio Público Hidráulico y 
Zona de Servidumbre del cauce del arroyo Periquito Melchor. Se mantiene la redacción de 
dichos apartados en la versión del documento de aprobación provisional y, en cualquier caso, 
insistimos en que corresponde la valoración sobre la clasificación de los terrenos a la 
Consejería competente de la Junta de Andalucía en materia de urbanismo. 
 
6. En relación con la delimitación de la Zona de Servidumbre y sus limitaciones de uso y 
construcciones, se considera resuelta esta subsanación y no se requiere alteración alguna. 
 
7. En relación con la delimitación de la Zona de policía y Zona de Flujo Preferente, se considera 
resuelta esta subsanación y no se requiere alteración alguna. 
 
8. De la misma forma, el informe considera subsanadas las objeciones sobre las fichas 
urbanísticas de los sectores SUS-S-18 y SUO-S-13, por lo que no se requiere alteración alguna. 
 
9. Por lo que respecta a las Zonas Inundables, al haberse incluido en el documento de 
aprobación provisional las obtenidas de la página del Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente, se considera que esta subsanación está resuelta. Se recuerda que tal y como 
se indicó en el informe del Organismo de Cuenca de fecha 24/01/2018 referente al documento 
de Aprobación Inicial, las modificaciones en la delimitación de las Zonas Inundables no podrán 
estudiarse por dicho Organismo hasta que finalice la ejecución de las obras propuesta en esta 
innovación que puedan alterar dicha inundabilidad. 
 
10. No se hace objeción alguna al plano topográfico presentado en el documento de 
Aprobación Provisional respecto de la posición del equipamiento escolar en relación con la 
Zona de Flujo Preferente y la Zona Inundable, entendiéndose por el Organismo de Cuenca que 
esta subsanación está resuelta. 
 
11. Respecto de las correcciones propuestas en el documento de aprobación provisional, en 
concreto en el apartado 1.5.3 de la Memoria nos remitimos a lo dicho en el punto 1 anterior ya 
que hace referencia a la clasificación del suelo del Dominio Público Hidráulico y Zona de 
Servidumbre del cauce del arroyo Periquito Melchor. Se mantiene la redacción de dicho 
apartado en la versión del documento de aprobación provisional y, en cualquier caso, 
insistimos en que corresponde la valoración sobre la clasificación de los terrenos a la 
Consejería competente de la Junta de Andalucía en materia de urbanismo. 
 
Por otro lado y en relación con la aplicación de los artículos 9, 9ter, 14 y 14bis del Real Decreto 
849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el reglamento de dominio público hidráulico 
hay que decir que las delimitaciones de la Zona de Policía, Zona Flujo Preferente y Zona 
Inundable se ajustan a las publicadas en la página web del Ministerio de Agricultura y Pesca, 
Alimentación y Medio Ambiente y, además, las limitaciones de uso del suelo y de las obras y 
construcciones permitidas en dichas zonas se han incorporado a las fichas de los ámbitos de 
desarrollo incluidas en el ámbito de la innovación y en las ordenanzas urbanísticas por 
remisión a los artículos correspondientes del RD 849/1986. 
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C.- RESPECTO AL SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN 
 
1. Respecto de este punto se cuenta con informe favorable de fecha 4 de enero de 2018 del 
Área de Calidad de Aguas de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir sobre la 
generación de vertidos y disponibilidad de autorizaciones de vertidos del municipio, por lo que 
no se requiere alteración alguna. 
 
 SERVICIO DE PREVENCIÓN Y CALIDAD AMBIENTAL: 
 
A.- RESPECTO DEL ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 
 
1. Se ha redactado un nuevo documento de Estudio Ambiental Estratégico que ha incorporado 
todas las medidas o condiciones puestas de manifiesto. 
 
B.- RESPECTO DEL DOCUMENTO URBANÍSTICO 
 
1. Se ha modificado el apartado 3.5 incorporando la necesidad de evaluación ambiental 
estratégica del instrumento de planeamiento así como la manera en que se ha incorporado al 
documento urbanístico las medidas correctoras para reducir los impactos significativos sobre 
el medio ambiente. 
 
2. Las fichas de los sectores de desarrollo urbanístico afectados por la presente innovación se 
han completado con la necesidad de cumplimiento de las medidas correctoras de carácter 
ambiental y su ubicación. 
 
3. También se ha incorporado a las fichas de los sectores la necesidad del sometimiento a la 
legislación en materia de evaluación ambiental estratégica vigente en el momento de 
tramitación de sus respectivos planeamientos de desarrollo y proyectos de urbanización. 
 
4. Se han reestructurado convenientemente las ordenanzas urbanísticas. 
 
 DIRECCIÓN GENERAL DE URBANISMO: 
 
Con fecha 22/03/2019 se firma por parte del Director General de Urbanismo la INSTRUCCIÓN 
2/2019 DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE URBANISMO SOBRE EL EXPEDIENTE COMPLETO EN EL 
PROCEDIMIENTO DE APROBACIÓN DEFINITIVA DE LOS INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO 
GENERAL. Habiéndose detectado la ausencia en la memoria del documento de algunos 
contenidos de carácter obligatorio, se completa la misma con los siguientes documentos: 
 
- Documento IX: Informe de viabilidad económica. 
- Documento X: Memoria de participación ciudadana. 

 
10.- Que se han incorporado todos los gastos propios de la urbanización del SGC, del 

SGV y de la canalización del Arroyo Periquito Melchor, incluidos los gastos de la 
documentación necesaria para el correcto desarrollo y gestión de la actuación, corrigiéndose 
las discrepancias en los costes de la canalización del Arroyo, del Estudio Económico y 
Financiero, según señalaba al efecto el informe sectorial de la Administración Hidráulica 
Andaluza, y que ha justificado el Técnico redactor en los precedentes de la Memoria de la 
Innovación. 

 
11.- Visto que con fecha 3 de abril de 2019 se ha emitido Informe favorable por los 

Servicios Técnicos Municipales a la documentación de la Innovación fechada en marzo de 
2019 para someterla a nueva aprobación provisional por el Pleno de la Corporación; y con 
fecha 3 de abril de 2019 se ha emitido Informe favorable por la Secretaría General  a la 
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documentación de la Innovación fechada en marzo de 2019; siendo aprobada 
provisionalmente por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el 3 de abril de 2019, 
siendo requeridos la emisión de la Declaración Ambiental Estratégica, el informe de 
ratificación de la Administración Hidráulica Andaluza y el informe  previsto en el artículo 35.2 
de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones. 

 
12.- El 6 de mayo de 2019 es emitido INFORME FAVORABLE por la Administración 

Hidráulica Andaluza. 
  
          El 8 de enero de 2020 es emitido Informe Favorable a la normativa sectorial de 
telecomunicaciones por la Dirección General de Telecomunicaciones y Tecnologías de la 
Información de la Secretaría de Estado para el Avance Digital del Ministerio de Economía y 
Empresa. 
 

13.- Con fecha 18 de noviembre de 2020 fue emitida Declaración Ambiental 
Estratégica de Carácter Viable, en los siguientes términos: 
 
Se considera que la actuación será ambientalmente viable, siempre y cuando se cumplan las 
especificaciones indicadas en el Estudio Ambiental Estratégico, en el condicionado de esta 
Declaración Ambiental Estratégica, así como en el contenido de los informes sectoriales 
adjuntos (Anexo I) a esta resolución de Declaración Ambiental Estratégica. 
 
Las condiciones ambientales establecidas en esta Declaración Ambiental Estratégica tendrán 
carácter vinculante con respecto a la Innovación nº15 del PGOU en el Corredor del Arroyo 
Periquito Melchor (tramo entre Carretera de Baños de la Encina y Calle Debla) así como para 
las figuras de planeamiento de desarrollo y ejecución, y a la Normativa Urbanística. 
 
Del mismo modo, las prescripciones de corrección, control y desarrollo ambiental del 
planeamiento que se exponen en el Estudio Ambiental Estratégico se consideran vinculantes 
para el documento urbanístico que se apruebe definitivamente. 
 
Todas estas medidas incluidas en la Declaración Ambiental Estratégica así como las 
prescripciones de corrección, control y desarrollo ambiental del planeamiento que se exponen 
en el Estudio Ambiental Estratégico, deberán integrarse en el documento urbanístico que se 
apruebe definitivamente. 
 
En su caso, se deberá adecuar el instrumento de planeamiento a esta Declaración Ambiental 
Estratégica, de acuerdo con el 40.5 ll. 
 
Si a través del Programa de Vigilancia y Control Ambiental del Estudio Ambiental Estratégico 
se detectara alguna desviación de los objetivos ambientales diseñados, el Ayuntamiento lo 
comunicará a la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible 
en Jaén, a fin de establecer nuevos mecanismos correctores que aseguren la consecución final 
de dichos objetivos.  
 
En última instancia el órgano ambiental podrá instar al Ayuntamiento a que modifique o revise 
su planeamiento para que, desde el punto de vista ambiental, no se causen perjuicios 
permanentes o irreversibles. 
 

Asimismo, disponía que el documento urbanístico definitivo deberá incorporar (pág. 9-
10): 

 
• Un Plan de Indicadores de Sostenibilidad, que permita realizar un seguimiento y valoración 

del grado de cumplimiento de los objetivos definidos en la Innovación, en línea con los 
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criterios establecidos para selección de la alternativa propuesta. En dicho Plan deben 
prevalecer indicadores cuantitativos sobre aquellos cualitativos, siempre que sea posible. 

 
• Se deberá incluir un Plan de Vigilancia Ambiental, que permita evaluar el grado de 

implementación y cumplimiento de cada una de las medidas preventivas y correctoras 
propuestas en cada una de las etapas de desarrollo del plan. En dicho plan se deberán 
definir los indicadores de seguimiento para cada una de las medidas propuestas, 
prevaleciendo siempre aquellos de carácter cuantitativo frente a los de carácter cualitativo.  

 
 Asimismo, disponía (pág. 14): 
 
“…Las condiciones ambientales establecidas en esta Declaración Ambiental Estratégica 
tendrán carácter vinculante con respecto a la Innovación nº15 del PGOU en el Corredor del 
Arroyo Periquito Melchor (tramo entre Carretera de Baños de la Encina y Calle Debla) así como 
para las figuras de planeamiento de desarrollo y ejecución, y a la Normativa Urbanística. 
 
Del mismo modo, las prescripciones de corrección, control y desarrollo ambiental del 
planeamiento que se exponen en el Estudio Ambiental Estratégico se consideran vinculantes 
para el documento urbanístico que se apruebe definitivamente. 
 
Todas estas medidas incluidas en la Declaración Ambiental Estratégica así como las 
prescripciones de corrección, control y desarrollo ambiental del planeamiento que se exponen 
en el Estudio Ambiental Estratégico, deberán integrarse en el documento urbanístico que se 
apruebe definitivamente. 
 
 14.- Elaborados el Plan de Indicadores de Sostenibilidad y el Plan de Vigilancia 
Ambiental, con fecha 27 de mayo de 2021; se ha procedido a elaborar nuevo documento 
urbanístico del instrumento de planeamiento adecuado a lo dispuesto en la Declaración 
Ambiental Estratégica de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40.5.II. de la LOUA, con 
fecha julio de 2021.   
 
 15.- Visto que con fecha 20 de julio de 2021 se ha emitido Informe favorable por los 
Servicios Técnicos Municipales a la documentación de la Innovación fechada en julio de 2021 
para someterla a nueva aprobación provisional por el Pleno de la Corporación. 
 
 16.- Visto que con fecha 3 de agosto de 2021 se ha emitido Informe favorable por la 
Secretaría General  a la documentación de la Innovación fechada en julio de 2021 para 
someterla a aprobación provisional por el Pleno de la Corporación. 
 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 

1.- Considerando que la documentación urbanística de la Innovación nº 15 para 
aprobación provisional contiene toda la documentación exigida por el artículo 19 de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía. 

 
2.- Considerando lo dispuesto en el artículo 22 del Texto Refundido de la Ley de Suelo 

y Rehabilitación Urbana aprobado por Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre. 
 
3.- Considerando lo dispuesto en el artículo 34 del Texto Refundido de la Ley General 

de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre; así como, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, el Reglamento que regula las normas para la accesibilidad en las 
infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte en Andalucía, aprobado por 
Decreto 293/2009, de 7 de julio. 
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4.- Considerando lo establecido, con relación al planeamiento urbanístico, en las 

disposiciones de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido y Real Decreto 1513/2005, de 
16 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley del Ruido, en lo referente a la evaluación y 
gestión del ruido ambiental, así como el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que 
se desarrolla la Ley del Ruido en lo referente a la zonificación acústica, objetivos de calidad y 
emisiones de calidad. 

 
5.- Considerando que el artículo 10.4 de la Ley 1/2010, de 8 de marzo, Reguladora del 

Derecho a la Vivienda en Andalucía establece que “La Consejería competente en materia de 
vivienda emitirá informe preceptivo, tras la aprobación inicial de los Planes Generales de 
Ordenación Urbanística, sobre la adecuación de sus determinaciones al Plan Andaluz de 
Vivienda y Suelo y a las necesidades de vivienda establecidas en el Plan Municipal de Vivienda. 
El informe se emitirá en el plazo máximo de tres meses, entendiéndose favorable si no se emite 
en dicho plazo. En el supuesto de que el planeamiento estableciera la ordenación detallada de 
las áreas o sectores, el informe se pronunciará además sobre los plazos fijados para el inicio y 
terminación de las viviendas protegidas previstas en las reservas de terrenos, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 18.3.c) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre.” 

 
Dicho artículo 18.3 establece que “en las áreas o sectores que contengan reservas de 

terrenos para viviendas protegidas, el Plan General de Ordenación Urbanística o, en su defecto, 
el instrumento de planeamiento que contenga la ordenación detallada especificará los plazos 
para el inicio y terminación de estas viviendas, plazos que deberán contar con informe 
favorable de la Consejería competente en materia de vivienda, que lo ha de emitir en un plazo 
máximo de tres meses, transcurrido el cual se entenderá aprobado el plazo que contenga el 
instrumento de planeamiento.”    

 
6.- Considerando lo dispuesto en la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de 

Telecomunicaciones. 
 
7.- Considerando lo dispuesto en el artículo 32 de Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 

Ordenación Urbanística de Andalucía, tras las alegaciones y a la vista de los trámites 
anteriores, el Pleno resolverá sobre la aprobación provisional con las modificaciones que 
procedieran.  

 
Será preceptiva nueva información pública y solicitud de nuevos informes de órganos 

o entidades administrativas cuando las modificaciones alteren los intereses públicos tutelados 
por los órganos y entidades administrativas que emitieron los citados informes. En los 
restantes supuestos no será preceptiva la repetición de los indicados trámites, si bien el 
acuerdo de aprobación provisional deberá contener expresamente la existencia de estas 
modificaciones no sustanciales.  

 
Ahora bien, deberán tener en cuenta la doctrina jurisprudencial sobre la necesidad de 

una nueva información pública en supuestos de introducción de cambios respecto de la 
aprobación inicial es ciertamente restrictiva a la hora de considerar cuáles merecen la 
calificación de sustanciales. Así, la jurisprudencia señala que la expresión “modificación 
sustancial ” entraña un concepto jurídico indeterminado que hay que entender y precisar en 
el sentido de que los cambios introducidos, ya en la aprobación provisional, ya en la 
definitiva, supongan una alteración del modelo de planeamiento elegido y aprobado que lo 
hagan aparecer como distinto o diferente en tal grado que pueda estimarse como un nuevo 
planeamiento y precisamente la indeterminación de ese concepto jurídico requiere una 
actividad probatoria dirigida con eficacia concreta a la clasificación de la naturaleza de las 
modificaciones . Por ello, el TS considera que ha de ser interpretado restrictivamente por 
economía procedimental en la elaboración de los Planes, ya que nunca habrá de acudirse a 
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una nueva información pública cuando las modificaciones se refieran a aspectos concretos del 
Plan y no quede afectado, por tanto, el modelo territorial dibujado en el mismo en el ejercicio 
del “ius variandi” de la Administración. En esta línea encontramos las Sentencias del TS de 2 
de noviembre de 2005, de 3 de julio de 1995, de 19 de septiembre de 1998 y de 27 de abril de 
1999, entre otras muchas.  

 
Entiende el TS que tales modificaciones implican que los cambios supongan alteración 

del modelo de planeamiento elegido, al extremo de hacerlo distinto y no solamente 
diferente en aspectos puntuales y accesorios, habiendo de significar una alteración de la 
estructura fundamental del planeamiento elaborado, un nuevo esquema del mismo, que 
altere de manera importante y esencial sus líneas y criterios básicos y su propia estructura, 
no cuando las modificaciones afecten a aspectos concretos del Plan, y no quede afectado el 
modelo territorial dibujado. Al respecto, podemos citar las Sentencias del TS de 23 de abril de 
1996, de 20 de septiembre de 2005, y de 27 de abril de 2005, entre otras muchas. 

 
Por tanto, ha de entenderse por variación sustancial del planeamiento “aquélla que 

implica una modificación sustancial del modelo territorial concebido por el Plan. La 
modificación "sustancial " ha de contemplarse, desde la perspectiva que suministra examinar 
el Plan en su conjunto. Ello comporta, por regla general, que las modificaciones concretas y 
específicas del planeamiento, por muy importantes y "sustanciales " que resulten para los 
propietarios de los terrenos afectados, son irrelevantes desde la perspectiva del Plan, 
considerado en su conjunto, como señalan las Sentencias del TS de 12 de febrero de 1996 y de 
28 de octubre de 2011, entre otras muchas. 

 
Dicho esto nos encontramos que el documento que se somete para nueva aprobación 

provisional de la innovación núm. 15 no conlleva una nueva ordenación urbanística, distinta a 
la inicialmente prevista, ni supone un cambio sustancial de la estructura y esencia, desde el 
punto de vista urbanístico, de lo que se aprobó inicialmente por el pleno de la corporación. 
Responde al procedimiento correcto de la tramitación de toda innovación del PGOU y que 
pretende recoger todas y cada una de las exigencias que se han establecido en los diversos 
informes de las administraciones sectoriales, por lo que se entiende que no es necesario 
someterse a un nuevo periodo de exposición pública. 
 
 Sigue siendo la regla general la competencia del planeamiento general municipal para 
efectuar la clasificación del suelo. De hecho, una de las principales determinaciones del Plan 
General es precisamente la de clasificar el suelo de todo el término municipal. Por 
consiguiente, se entiende como una competencia propia del Municipio la de clasificar el suelo 
a través del Plan General, sin perjuicio de la triple competencia de intervención que efectúa la 
Comunidad Autónoma (y, en menor medida, el Estado). Corresponde la valoración sobre la 
clasificación de los terrenos a la Consejería competente de la Junta de Andalucía en materia 
de Urbanismo. 

 
8.- Considerando lo dispuesto en la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública 

de Andalucía, y Decreto 169/2014, de 9 de diciembre, de Evaluación del Impacto en la Salud. 
 
9.- Considerando lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por 

el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, y Real Decreto 849/1986, de 11 de 
abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico.  

 
10.-  Considerando lo dispuesto en la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de 

Andalucía. 
 
11.- Considerando, en fin, que corresponde al Pleno del Ayuntamiento la aprobación 

provisional, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 22.2.c) y 47.2.ll), de la Ley 7/1985, 
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de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; y a la persona titular de la Consejería 
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, la aprobación definitiva, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 31.2.B).a), de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, y 4.3.a), del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el que se regula 
el ejercicio de las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo. 

 
 El acuerdo del Pleno del Ayuntamiento requiere el voto favorable de la mayoría 
absoluta del número legal de miembros del Pleno, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 
ll) del artículo 47.2 de la citada Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local.  
 
 12.-En aplicación del artículo 36.2.c).2ª de la LOUA, Las modificaciones que tengan por 
objeto una diferente zonificación o uso urbanístico de parques, jardines o espacios libres, 
dotaciones o equipamientos, así como las que eximan de la obligatoriedad de reservar 
terrenos con el fin previsto en el artículo 10.1.A).b), requerirán dictamen favorable del Consejo 
Consultivo de Andalucía. Respecto a estas modificaciones no cabrá la sustitución monetaria a 
la que se refiere el artículo 55.3.a)., de la citada Ley. Este informe, en virtud del artículo 31 de 
la Ley 7/2002, se emitirá en el plazo de un mes desde la aportación del expediente completo. 
En el caso de la Innovación nº 15, es preceptivo el dictamen favorable del Consejo Consultivo 
de Andalucía, dado que afecta a los espacios libres o sistemas generales verdes, así como 
equipamiento, asignándole una diferente zonificación prevista actualmente por el P.G.O.U.  
 
 Y, una vez deliberado el asunto por la Comisión Municipal Informativa de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio, en sesión celebrada el 15 de septiembre de 2021, y 
dictaminado favorablemente por la misma, procede elevar el presente expediente al 
Ayuntamiento Pleno para la adopción de los siguientes 
 

A C U E R D O S 
 
PRIMERO: Aprobar provisionalmente la propuesta final del instrumento de 

planeamiento, Documento Urbanístico de la Innovación núm. 15 mediante Modificación del 
Plan General de Ordenación Urbana, promovida por el Excmo. Ayuntamiento de Linares, 
contenida en el documento elaborado con fecha julio de  2021, y relativa a la reordenación del 
Sistema General de Comunicaciones y del Sistema General de Espacios Libres en el tramo que 
va desde la Carretera de Baños de la Encina a calle La Debla, en el Corredor del Arroyo 
Periquito Melchor, incluido el Estudio Ambiental Estratégico, el Estudio Acústico 
preoperacional, el Estudio Hidrológico, Hidráulico y de Inundabilidad, la Valoración de Impacto 
en Salud y su Anexo y la Memoria Final de Actividad Arqueológica. 

 
SEGUNDO: Remitir a la Dirección General de Ordenación del Territorio y Urbanismo, a 

través del Servicio de Urbanismo de la Delegación Territorial de la Consejería de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio, el documento aprobado provisionalmente, con la 
solicitud de emisión de informe preceptivo por el Consejo Consultivo de Andalucía, a los 
efectos de la aprobación definitiva  de dicho instrumento urbanístico por la titular de la 
Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, órgano autonómico que 
tiene la competencia para ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.3.a), del 
Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el que se regula el ejercicio de las competencias de la 
Administración de la Junta de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, 
en aplicación del artículo 31.2.B).a) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía. 
 

TERCERO: Los documentos urbanísticos, así como el proyecto de obra para la 
construcción del corredor entre ambas calles y que se elaboren en desarrollo de las exigencias 
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establecidas en la Innovación nº 15 del PGOU, y que sean necesarias para la ejecución del 
referido corredor, deberán de disponer, previamente, de informe favorable y/o autorización 
por parte de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir. “ 
 
 El Excmo. Ayuntamiento Pleno por unanimidad de los miembros asistentes, acordó 
prestarle su aprobación y adoptar los acuerdos que en el mismo se dicen. 
 
 
 Y no habiendo ningún otro asunto de que tratar, por el Sr. Presidente se levantó la 
sesión, siendo las nueve horas y veinte minutos de este día, de todo lo cual, yo, el Secretario 
General, doy fe. 
 
                          Vº.Bº. 
                       EL ALCALDE 
 
 
 
       Fdo.: Raúl Caro-Accino Menéndez 
 
 


